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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 EL BERRUECO

LICENCIAS

Habiéndose presentado solicitud de licencia de actividad sometida a informe de eva-
luación ambiental por:

— Interesado: Telefónica Móviles España.
Para la legalización de la siguiente actividad:
— Tipo de actividad: legalizar obra y actividad de una estación base de telefonía mó-

vil ubicada en calle Lanchar de Losa Morilla, número 14.
Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de

Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias
del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. Asi-
mismo quedará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamien-
to [http://elberrueco.sedelectronica.es].

El Berrueco, a 29 de abril de 2021.—El alcalde, Jaime Sanz Lozano.
(02/16.031/21)
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